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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q&« los Bres.AlealdMy Scert-
tariM reciban loa númtrcw d«l BOLWÍM 
t|i« eorreipondan ni dutrito, diipoa-
ixtoi qut se fije nú djcjaplar i n «1 aitío 
át coitumbre, dond» p«nuuiee«r4 hu-
tH «1 recibo del nfuuero nigmenti. 

Loe Secretarioi cuidarán de eonaer-
t u los BOLBTIHKB eolpecionidoi orde-
aadunente par» su enenadercuidn, 
f i e deberá Terifiearee cada afio. 

Í« ?ei5WC» U« l « S . KIIRGÜLKS f ÍIÍBKfó 

Se mawribe ea la üuntadnría de la Diputación provineial, 6 eu&tra pe-
wins ctvaatJita eéuiúnof el tríineatre, ocho pesotmi al xomeetre y quince 
per/fî M al táo , i lo* partienlares, pag»dM al eolicitar la anseripción. Loa 
pagos de ¡ñera dt la capital se harán por libranza del Giro nmtno, admi-
fti4n<3o!i£ eclo colloo « lea Bíueripcíone» trinaeatre, 7 únieamento per la 
fraeeláa d« peacUi que reanlia. Laa •nacripcionw atriuadan B* «obran 
aon ausurnto proporcional. 

L01 Arantamiantos de esta proYineia abonarán la enacripción con 
arreglo á la escala inserta en oircmar da la Oomisidn proTincial, publicada 
en los núweroa de este Bourrír de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

Loa Jutgadoí mnnieipalea, sin distinción, diez pesetas al aSo. 
Números analtos Teintieineo cénliimoa de poeta. 

PARTEJDFICIAL 
Presidencia de! Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso' • X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) y Sus Altezas 
Reales el Principe de A s -
tiirias é; Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa-

De igüal bóneácio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-

• ^ • • ' ' • • - ^ • ' ^ • : / . ' - \ . ' \ . 

. ; (Gattla id «Ih 'n de Octubre.) . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r 
Interesada por el Exorno. Sr. Cs-

p i t i n gecercl de esta Región IB ¡n-
iosercióu de dieposicioties para la 
ejecución de la vigente ley de Re-
cintamieuto y Reemplazo del E jé r 
cito, eobro la obligación en que se 
encuentran los individuos en situa
ción de reserva de pasar la revista 
anual prevenida durante los meses 
de Octubre j Noviembre, recomien
do eficazmente por la presente que 
por todas las autoridades civiles, 
so pongan en juego, en el presente 
afio, cuantas medidas es tén & su al
cance para que pasen la revista el 
mayor n ú m e r o de hombres, bien 
estén con licencia i l imitada, reclu
tas en Caja, en reserva activa, en 
segunda reserva, redimidos, exce
dentes de cupo, cortos de talla, ex
ceptuados y sujetos i revisión, lle
gando, para conseguirlo, & las c i ta
ciones personales, si no acudieran 
con la publicación de bandos y pre
gones durante todos los domingos 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposieionea de las autoridades, excepto l u qn« 
¿ean ¿inatancia de parte no pobre, se ineertarán oñeial-
monte; asimiamo ettalquier anuncio concorments al ser
vicio nacional, que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte eénttmoi 
ele peseta por cada linea de inaercirin. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oómisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 190b. en 
cumplimiento - al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en meneio-
nadoa BOLETINES ae inserta. 

y dios festivos de este mes y del 
p róx imo Noviembre. 

León l ü de Octubre de 1908. ' 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACIÓN 

RBAL CSDBN CIRCEL&K 
La Real orden de 3 de Agosto de 

1904, en la regla 9.' , preceptuabb 
q u é la ' renovación de la parte elec
t iva de las-Jubtiis locales y proviu-
ciales de Reformas Sociales, se ha rá 
por mitades cada ,dos años , c o i d a i -
do de que se mantenga siempre l a . 
misma proporción entre los Vocales, 
patronos y obreros. La regla 10 de 
la misma Real orden a ü a m a que la 
primera lenovacióo s é baria por so i -
teo entre les Vocales patronos y . 
obreros, efectivos y suplentes, ele
gidos para constituir por primera 
vez la Juota, y que' las sucesivas se 
h a r á n por aLtigüeüad rigurosa, sa
liendo los. Vocales ae cada clase que 
hayan cumplido los cuatro años de 
ejeicició. 

La Real orden de '¿5 de Septiem
bre de 1907 autor izó la cons t i tuc ión 
y renovación de nueves Judas lo
cales, pero sometiendo los plazos 
en que hubieran de efectuarse las 
renovaciones sucesivas á uoa obl i 
gada coincidencia con las ya exis
tentes, con objeto de procurar la 
normalidad ea el funcionamiento de 
de estos organismos. 

Con el fia, pues, de f i cü i t a r las 
operaciones electorales y el trabajo 
de las Autoridades encargadas ue 
este servicio; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha ser-
xido disponer lo siguiente, de acuer
do con lo preceptuado en las Reales 
órdenes de 3 de Agosto de 1904, 22 
de Noviembre de 1904, 18 de Enero 
de 1905, 2? de Noviembre de 1906, 
26 de Septiembre de IUC7,11 de Ene
ro de 1908, 29 de Enero de 1908 y 
7 de Febrero de 1908: 

I 

Juntas en las que h& de e/eeluarte la 
elección 

Primero. Todas las Juntas loca 

les y provine jales de Reformas So
ciales constituidas enEsptfia hab rán 
de ser reformadas por mitad en elec
ción, que se verificará durante el 
próximo mes de Noviembre. 

Segundo. En lv.s Jactas locales 
que lleven funcionando m á s de dos 
años , y en las cuales, por lo tauto, 
te hayan verificado sorteos para pro
ceder i la. primera r enovac ión , ce
sarán en sus cargos la mitad de los' 
Vocales electivos; patronos y obre
ros, efactivos'y sup len tés , á quiénes 
corresponda por rigurosa a n t i g ü e 
dad, en vi r tud de no haberles tocado 
salir por los referidos sorteos. 

Ea aquellas "otras que lleven fun-
cionanoo menos de dos años , la re
novación se hará , previo sorteo, en
tre los" Vocales electivos; sorteo que 
fijará la-mitad de los Vocales patre-
cos y obreros,' efectivos y suplentes,' 
que deben salir de. ¡a Junta. 

.Tercero.. Uoa vez efectuado,'los 
Alcaldes- aounc ia rán ' . l a s eieccioñes 
en ¡a forma prevenida ea los precep
tos correspondientes. 

11 ' 
Condiciones electorales 

Primero. E n h clase patronal — 
Ser e s p a ñ o l , . p a t r o n o , vecioo do la 
localidad en la que corresponda ve
rificar la elección, durante dos años , 
como mínimo, con ante lac ión al dia 
en que se efectúe és ta , y figurar en 
el Censo electoral formado por los 
Gremios. 

Segundo. Mn j a cfose. obrera.— 
Ser español , obrero, vecino de la 
localidad en In que corresponda ve
rificar la elección, durante dos años , 
como minimo, ron antelación al dia 
en que se efectúe és ta , y figurar en 
el Censo electoral formado por les 
Asociaciones obreras. 

Tercero. Disposiciones comunes. 
—Las listas electorales, tanto de los 
Gremios como de las Asociaciones 
obreras, deberán necesariamente 
haberse rectificado por el orga
nismo que las formó al año de esta 
formación. 

Las listas electorales deberán for
marse en los Gremios y en las 
Asociaciones obreras, con indepen

dencia completa éstas de aquél los , 
sin que puedan tomar porto i n la 
elección dé Vocales "obreros Socie
dades en las que la ' in te rvenc ión de 
los patronos pueda subordinar el 
derecho electoial de los obreros a la 
c ía te patronal, cuando está subor
dinación se dér ive de la ir gerencia 
qüe en una fjrma directa atr ibuyan 
á los patronos los estatutos scciales-

En n i n g ú n caso podrá un solo 
elector uti l izar más dé una vez su 
dérecho , aunque-por cualquier, c i r -
c u n s t a n c i a ' f i g u r a r á . e n . m á s de una 
lista de jas, mencionadas en Jos pre
ceptos anteriores; ' ' ' . . 
. -Cuarto. Condiciones de i l e g i i i h -
dad.—Para ser elegido' Vocal de las 
J u ó t a s locales y provinciales es pre
ciso reunir las condiciones s iguien
tes: •. . ''.•". -'. 

-Para ' la clase patronal —Ser elec
tor, saber leer y escribir, ejercer la 
industria yrpagar una c u o t i m i n i -
ma 'ftl -Tesoro de! 10'pesetas dorante 
dos años , por lo menos, con antela 
cióu á la fecha de la e lección. . .. 

Para I t clase obrera. —Ser elector, 
saber leer y escribir y llevar más de 
dos años ejerciendo el oficio o la 
profesión en la localidad donde ha 
de efectuarse la e lecc ión . 

I I I 
Modo de efectuar la eltcción 

Primero. Para las Juntas locales• 
—Los Alcaldes de los Municipios 
donde haya de efectuarse la recova -
ción de las Juntas locales, anuncia
rán con an t i c ipac ión , y por medio 
de anuncios -ificiales que tengi-n la 
debida publicidad, la fcchi de la 
elección y la forma en que ésta ha 
de celebrarse, procurando llegue i 
conocimiento de las Sociedades, en
tidades y personas interesadas. 

La elección dentro de cada Gre
mio ó Asociación es libre. El día 
fijado para la elección, los represen
tantes de las Asociaciones electoras 
concur r i r án á la hora designada al 
sitio previamente fijado, con la co
rrespondiente certif icación del acta, 
acompañada del Censo ó de libro de 
ioscripciones de la Sociedad en su 
defecto, para la debida comproba-
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ciiiiD del LÚoiero de votantes ea ca
da Aeociacióa ó Uremio. 

Bduoidss estas act&s, se procede
rá el eaorutioio, que l o t e r v e n d r á o 
los citados repreeeotautes, el cual 
t e o d r á tugar coonputttodo A cada 
caudiduto todos los votos que se 
hayan emitido á t u f«vor por ¡as 
distintas Asociaciones ó Gretrios 
que tornea parte en el acto, procla
mándose los Vocales y Suplentes 
que tengan msjor ia , y l evan tándose 
acta del resultado, eu la que consten 
todos los extremos de la elección y 
protestas q'ie hubiese habido. 

Donde no existan Asociaciones 
obreras ó Gremios, se p -drá admi
t i r , en este único caso, que los Al 
caides de los pueblos reúnan sepa-
radtmente á l i s potionos y obreros 
de las distintas clases y oficios, y 
cocsideri-ndo & cada grupo como 
Gremio, voten en la misma forma 
que lo haiiun és tos . 

En aquellas looal id ídes en que 
solo ciiocurran á la elección parcial 
de la Junta los elementos obreros ó 
los patronales, deberá coostituirpe 
aqué l la con los Vocales que queden 
de la aoter.or eleccióu y con los 
Vocales obreros ó con los Vocales 
patroros, s e g ú n los cosos, que sean 
elegidos. 

Si no asisten á la elección más 
que alguna ó algabas de las Aso
ciaciones ó de los Greroics respecti 
vos, s e t án nombrados los Vocales 
que propusieran por mayor ía de 
votos, prescindiendo de las Asocia-
.ciones ó Gremios que indebidamen
te dejasen de concurr i r . 

Segundo. Para las j i m i a s pro-
vinciálfs .— ü a a vez constituidas las 
Juntas locales, las correspoodientes 
á los partidos judiciales quajuyciu 

~.<jgedaao sin repiesé 'ntacióo éb . la 
Junta piovincial , nombra rán un De
legado de tre sus Vocalee; los ü a -
legadós de l i s Juntas reunidos ea la 
cabeza del partido jud ic ia l corres-
pnnd ien té , bajo la presidencia .del 
Alcalde, procederán á elegir eo m.;-
y o n a de votos ua, representante, 

, que será el Vocal de la Junta proviL-
cia l . E leg i rán tambióó úa sapiente 

. para los casos de enferniedad ó nu-
.sencia del Vocal propietario..., 

En caso de empate, so repet i rá la 
vo tac ióo ; ;y si h a b l e n segundo ern-
pote. decidirá la suerte. 

Aquellas capitales que t e o g i n 
mas de un Juzgado de primera .itis-
tancia, tendrán tantos representan
tes en la Junta provincial de Refor
mas Sociales cuantos sean dichos 
Juzgados. 

Donde los Juzgados de IB capital 
no tengan agregado n i i g ú a pue
blo, la Juuta local de Reformas So
ciales d e s i g n a r á por votación ta t tos 

. representantes para la proviuciol 
como sesn los Juzgados y en las 
capitales que tenguu Municipios 
agregados, Ins JuuUs locales de é s 
tos, unidas al Delegado d é l a Junta 
local de la cabeza del partido; desig
na rán un DÚmero de Vocales de la 
pioviucibl igual al do Juzgados, do 
cidieodo la suerte, coso de no po-
ueree de ecuerdo para la eleceióo. 

Cuando sesn varios los puebles 
sgregaclos á los Juzgados do la ca
pi ta l , loo Juntas locales procederán 
en la forma señala.la; entot idiéndcse 
s iempieque por aquellos Juzgados 
de cada capital, do las de E-jpaña 
que no teogau n ingún pueblo agro-
gado, la Juota local tendrá derecho 
por si sola i elegir ua representan
te para la provincial . 

I V 
fiecvnos contra las elecciones y f u n -

cionamünta de las Juntas en tstt 
caso. 

Primero. Eo las reclamaciones 
y protestas que se ioterpongau con 
motivo de la elección de las Juntas 
locales y provinciales de Reformes 
Sociales, reso verá el Gobernador, 
pudiendo siempre recurrir en alza
da ante el Ministro de la Goberna
c ión , que resolverá en definit iva, 
oyendo al Inst i tuto de Refirmas 
Sociales en pleno. 

El plazo para I» i r t e rpos ic ión del 
recurso ante el Ministro de la Go
bernación será sólo de diez dias, 
contados desde el siguiecte á la m -
ti i icación oficial y en f^rma del 
acuerdo ó de la provideocia. 

Segundo. Cuando se iuterpou-
gao recursos centra la validez de 
las elecciones parcia'es celebradas, 
.y eu tuoto se sustancian, debeiá 
funcionar la Junta anterior tal y 
como estaba consti tuida. 

Disposiciones generales 

U i avea en funcionés las Justas 
provinciales y locales, los PresideL-
tes de las OIISLUIS da rán cuenta in 
mediata al Presidente del Ins t i tu to 
de Refirmas S ic i aka de las perso
nas que la compooe i y de cuantas 
variaciones puedan ocarr i ren el per : 
sonal de las mismas, asi .como de 
los acuerdos que adopten, medidas 
que propongan, mociones quo dis-
cutao y cuantos asuutos sean d i g 
nos de mención especial', én relación 
con los fines que el lua t i tu to persi
gue y con la misión qUíi le es tá en 
comeudada. , \ ; 

Cuando, por conseeueccia .de la 
reoóvació i , cese en su cargo él; Vo"• 

: c a l ' P r é n d e n t e .de la municipal del 
Censó, pondrán el .hecho rin.cooocT: 
miento del Presidente' dfl' la Jauta 
Central del Censo, á los efectos de la 
luy 'Eleotoral, procadióndo, unn vez 
coastitaida U Juata, i e f j c t a a r l lue
va des igoac ióu- ; - . -

.";• 'De Real orden lo digo á.'.V. S; para 
su oooocimieoto y demis efictos." 
Dios guarde ú V . S. muchos afios.' 
Madrid 7 de ' .Octubre-de -1908..— 
Cierva. . . . . : 
Sr. Gobernador c iv i l d é - . ' . . . . . . 

' MINISTERIO DE INSTKÜIICION Pl'IILICA 
. -X B E L , L , < V S A R T E S 

S i i h s e c r e í n r i i » 
- CIRCULAR 

.Debiendo'' los I-spectores de p r i 
mera onseñacza , segúu lo dispuesto 
ea el sct. 35 de'. Ríai decreto do 18 
do Noviembre de 19Ü7, dar todos los 
años , en periodo de vacaciones, una 
conferencia á los Maestros de la ca
pital donde preste sus servicios so
bre temas de ca rác te r pedagóg ico , 
y tres, cuando menos, eo las cabe
zas de partido á los Maestros,quo 
puedan asistir, s í rvase V. S. enviar á 
eeta ¿ubsec re t a r í a , dentro del plazo 
de quince dies, a partir del dia 7 de 
los corrientes, certifici ciones dolos 
Secretarios do las Juntas locales y de 
la provincial, s e g ú o los casos, ha
ciendo constar que se h u í verifica
do d i ch i s ooifereDCiag. 

Madrid 6 de Ootubre do 1!)08.— 
El Subsecretario, P. O., A . Castro. 
=Sv63 . Inspectores do primera en-
s e ñ a n z i del Reino. 

{Gaceta del día 8 de Octubre.} 

J E F A T U R A DE M I N A S DE L E Ó N 
Eo observancia de lo disouesto eo el a r t . 3." del Real decreto de 9 de 

Moviembre de 19U0. á cont i m a c i ó u se inserta el resumeo de Us cuentas 
correspondiente-! al á por 100 de los depós i tos de minas ingresados durante 
el tercer trimestre de 1908, s e g ú i justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el S". Gobernador c i v i l . 

Haber.—Sildo del trimestre a n t e r i o r . . . . 
Ingresado durante el t r imestre . 

Huma el E a l e r . . 

Sebe.— Importe de los srastos del trimestre por material 
— — — por persona l . . . 

Suma, el Sebe 

Saldo ¿ favor del Saber. 

Pesetas Ota. 

1.410 85 
381 Sf, 

1.772 70 

664 40 
299 > 

,963 40 

809 30 

Léou 8 de Octubre de 1908^—/. Revil la . 

DISTRITO FORESTAL DE L E Ó S 

S u b a s t a 

A las doce d é la m a ñ a n a del día 
26 del c o r n e ó t e mes, t end rá lugar 
en la,cusa consistorial del A , u n t a 
miento de R iaño , la tercera subasta 
de l'ooO metros cúbicos de madera 
de h i j a , p rocedéu ies ae corta frau-
du.eota, bajo el tipo de tasación de 
9 pe-orat'; h-illáoduse depositadas 
dichas madetus en poder ae! Presr 
dente de la- J ú n t a - ' a d m i n i s t r a t i v a 
del pueblo de É j c a r o , 

L i s codaicioues que han de regir 
eo.el'preseote caso, son las couteui- ' 
das eu el pliego publicado en la adi 
ción ai BOLETÍN OFIOIAL n ú m e r o 118, 
del dio ü de Oótubre dé 1907. 

León 6 de Octuore dé 19ü8 — E l ' 
Ingeuiero'Jtf i ' , José Pi iatu. 

E x u m e n é c i 

Para proveer dos plszts de Peón-
Guarda ae e s t é ' - D l e t n t o . y las que 
hubiere hasta el oía D ae Noviem-
bre próxiOiü.-yeuidero, se convoci á-
e x á m e n e s para dicho d í a . El plazo, 
para presentar las aolicitudes t e r i n i : 
na rá e; "dia 4Vd9_ .Noviembre, y los 
duciimentos que acompaSa ráu á la 
iuataiicia ;eer<iu lüs siguientes: el 
aocamento' licencm p ,p lsé mil i tar 
con ia hujade serv ic ios ;ce t t i f icac ióu 
quo acreJite la 'ejod d'el.solicitante; 
certificación :de buena conduela; 
otra eo que conste que la talla dei 
interesado no es mor-orde 1'677 me
tros, ai esta circonstancia no cons
tara eu el pase ó licencia; certifica
do facu.tativu de, no p idecé r dehe 
to físico, y otro do ...o haber sufrido 
condena ae penas aflictivas, expedi
do por el Juzgado ao lus t iuoc ión del 
partido donde resida.el.'aepiraute. 

Los e x a m e u e s ' s e i á u : do lectura y 
escritutb; de las castro reglas ar i t 
mét icas , con enteros y decimales; 
ae las formas g e o m é t r i c a s priooipa-
¡es, y sistema m é t r i c o - l e c i m a l , y de 
la ic-g'siación penal de Moutes, en 
particular los a r t ícu los 41 al 50 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 18M, 
y demás disposiciones relativas á la 
in te rvenc ión de la Guardia c iv i l en 
los monte?; á lo sdebe res de los Guar
das municipales y particulares, y á 
las leyes do pesca y caza. 

Los nombrados dUfru ta rán del ha
ber diario de dos pesetas. 

L ión 6 dp Octubre de 1908.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

Junta municipal del CHUSO electoral de 
Vtl l tquihmbre 

L i Junta municipal de m i presi
dencia abordo desigoar para la cele
bración de todas las o ecciunesque se 
verifiquen en este Distri to, y ú n i c a 
Secc ión de Vil laquilámbre, el lo
cal que ocupi la Escuela da niños y 
n iñae del citado Vnlaquili mbeé , por 
haoer sido reducido este Municipio 
á un solo Distrito y Sección; por no 
llegar á 500 electores, con ai reglo á 
la nueva ley Electoral. • 

VHIaquilambre á o de Octubre de 
1 9 0 8 . — E i P r é í i d e u t e . U e i a r d o F l ó r e z 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldicico7tstUttcionul.de -' 
V i l l i m o r a t i t i f 

Terminados los repartimientos de ' 
la con t r ibuc ió i terr i tor ia l pof ' r i - ' . ' 
qdeza rús t ica , pecuaria y urbana, asi" 
como t a m b i ó j el p a d i ó i da cédu l a s 
personales de este- municipio para 
el p róximo año de 1909. se h i l l an-
dé manifiesto al público en lo Secre-

. t a i í a de este Ayuniatuieoto por l é r -
mino de quince días , para que pne--
dan ser'exammados por, cuantos lo 

-deseen y hicer las leclamaciones 
que teogau por conveniente." 

• Villamoraticl 5 de Octubre de 
1908 — E l Alcalde," Vicforiano Mar
t ínez . -." . ; ; ' ; •' 

Alcaldía constitucional de ' 
• JUatadeón de los Oteros 

. De conf irmidad c-m to ucordado 
por el Ayuntamiento qua presido, á 
v i r t u d del resultado ucgktivo de los 
coDciertus gremiales voluntarios y 
de las suóa«t'i« en venta libre, el 

•.din 11 ool próximo Octubre t e n d r á 
lugar la primara su'b¡s'.a á la e x c í o -
siva de los derechíB sr.bre las esp i 
des de l íquidos.y carnes, arreglada 
al pliego Je condiciones aprobado á 
este fio; si rosiiUnre sin efjcto. se 
ce lebrará la segunda el dia 20, eu 
armonía con lo establecido en el ar
t iculo 297 riel Reglamento, y si t am
bién ésta f jere declarada desierta, 
se verificara la tercera y ú l t ima el 
dia 27 del mismo mes, b«jo las dos 
terceras partes del tipo de la prece
dente. 

Matadeón de los Oteros 3') de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Teo
doro León . 

Alcaldía constitucional de 
Mugaz 

En el día 18 del corriente mes, de 
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• diez A doce de la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar nu esta Cosa Consistorial, la 
primera subasta del arriendo de coi -
sumes á venta libre, por el t é aiioo 
de un año , por el sistema de pujas 
i la llaus, con sujeción al tipo y 
pliego ae condieiooes qae se halla 
de muniliesií j al público en la Se 
cretaiia de este Ayuctsmiento; y 
de no tener é í t a ef;cto, se celebra 
¡ i una segunda el dm ¿ñ del mismo 
mes, á la misma hora, y en ella se 
admit i rán postures que cubran l»s 
dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lado. 

M-igaz 5 de Ojtnhre de 1908 —Et 
Temeute Alcalde, N.casio F.dalgo. 

A l a l d í a constitucional de 
Jotra 

Bebiendo resaltado negativas las 
dos subastas celebradas p n a el 
arriendo a venta libre da lus .doré-
chos sobre las. especies de consu
mos en el próximo a ñ o de 1909, el 
día 2U del actual, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar la primera 
subasta en venta exclusiva de los 
derechos y recargos sobre las es 
pecies de liquides y carnea, bajo el 
tipo de 1'.2491*20 pesetas, con arre
glo, al püego de cotiaiciones que se 
halla de manifiesto ea e í t i Sjcreta,-
ría. Si la primera su bis t ' i resultara 

-desierta, se ce lébra la una seguado 
ei dia 28 del mismo', á , igua les horas 
que la at-terior, uioditicando los pre-
ciosde vei i ta jy si uo produjera efec
to, tendrá luguri lü torcera el dia o 
de Noviembre próximo con la reb í ja 
de una tercera parte del tipo que 
ha servido á las aot-eriores.' -

- Joara B do Oitubro da 1908,—El 
TeLi in te Alcalde, Juan Calvo." 

A k a l i i a constitucional.de ' -
Destriana ' •- .. ' .. ' 

- El repartimiento de con t r ibuc ióa 
-territorial por l ú s t i c s r c o l o n i a y.pe-. 
ouaria,. e l .pud:ón de edificios y.splc-

'res y matríci j la industrinl . formados 
para e! año d().1909, Isó h i l l a n , ex
puestos al público ¡sn esta "Secreta 

' ríá 'pnr térmio'o dé" pi ho y diez Uias, 
r e spec t ivámen te , para que: los CODT; 
tribeyentes vean BU* en jtas y for
mulen las reclamaciouts que esti
men "¡as tas dentro do dicho plazo. • 

Destriana 8 de Octubre de 1908.— 
El.AlcaJdo, Jorquiu de.C'hana. 

A l c a U í i constitucional de . 
Oeianico 

Cor.ficcionado el registro fiscal de 
edificios y solares de esteUunicipio, 
se expone al públir.o por quince 
días, para oir reo'nm'jcioues. 

Cebanico .7 de Octubre de HI08.— 
El Alcalde, Celestino Fe rnández . 

Alcaldía c o n s l ü m i m z l rfe 
Igiisfta 

Terminados los lep'-rtimieDtad de 
cotitribuoióu terr i torial , el padróti 
de editícios ,y solares, padrón de cé
dulas p e t j o u á l e s y matiicula de sub • 
sidfo b d o s t r U l a é este Ayunta 
miento, para el p r ó x i m o a ü o d e 1909, 
fe hallan al público.por té rmino , ios 
dos primeros t iücumoktas , por qaic-
ce diea, y l o s ó o s últitBos por diez, 
en esta ."eiretaiia, \ i i m oir las re
clamaciones que sean justas. 

I g u j ñ i i O de Octub-a de 1908 — 
El Alcalde en funciones, Enrique 
Strcia. 

Alcaldía constilucionil de 
l a Baílela 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de ests Ayuntamiento 
& lea efectos reglamentarios, por 
t é r m i n o de o c h i días, el reparto de 
rús t i ca y pecuaria y el padrón de 
edificios y solares, y por el de quin 
ce la matricula industrial de este 
distr i to, para el año de 1909, 

La Bañeza á 7 de Octubre de 
1908.—El Alcalde. S i l u s l u n o Ca
sado. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

No hiblando surtido eficto ol 
nrnendo i . venta libre de las espe
cies de consumos dé este Ayunta 
miento para 1939. por f i l t a de l i -
citadores, Cendri lugar, por tanto, el 
arriendo á la exclusiva en las ven
tas al por menor da los vinos. Car-, 
ees f.'escas y las que se degi in len 
para salarse en la matanza, bajo el 
tipo de 2.800 pesetas y demás c láu
sulas que obran en el pliego de coo-
dicioDes." el dia 18 del corriente mes, 
de nueve á once de la m a ñ i n a , por 
medio de pujas á la llano; y si no 
hubiere. licitadores, se caleb'rari la 
segunda el dia 2Ü del mismo, rec t i 
ficando los precios de venta ea 2 
cén t imos á mayores ea cada unidad, 
y si no hubiere tampoco, se cele 
brnrá la tercera y ú l t ima el día 31 
del misino.: 

Santiago Millas 4 de Octubre de 
1808 — E l Alcalde, Antolin Fernán 
dez. ., 

Don Diego Yebrn Villaoueva, Alcs l -
deconstitucioiiDl del Ayuntamien
to de, Carracedelo. 
Qdgosaba': Q a j celebradas sin 

efecto hi primera y'segunda subas-
tés de'arriendo á venta libre de las 
especies cómpreód idas en la primera' 
t ü r . h oficial del vigente Reglamen
to de.Conedmos, para cubrir- el eu-
"cabezámiéoto de este Ayuntamien
to en el próximo a ñ o de 1909, cum-
piiendo lo acordado por la Junta 
municipal, el dia 17 del actual, de 
diez á doce, y* bajo-las cóndic ioaes 
obrantes éo el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamieoto, ' tendrá lagar la 
primera subasta de ventas 4 ta-ex 
elusiva de las especies de líquidos y 
carnes frescas y sabidas. 

Carrace.lelo 5 de Octubre de 1H08. 
—Diego Yebra. 

ráo posturas por las dos torce'as par
tes del t ipo. 

Bi lboa i 30 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, José Brañae. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

El dia 11 del próximo Octubre, de 
las doce a las catorce, tendrá lugar , 
eu la Casa Consistorial, la primera 
subasta de arriendo á venta libre de 
todas las espacies que se coasum in 
en este Ayuntamiento duraote el 
año da 1909. La subasta se h a r á por 
pujas á la liana, bi jo ei tipo de 5.614 
pesetas y 40 c é t t i m o s , á que ascien
de el cupo y recargos autonzuiog, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que es ta rá de oiaoifiasto sn 
la Srtcretaria del Ayuntamiento. No 
so admi t i rá como licitsdor al que 
oo deposite previamonts, ante la 
Comisión de a r r i e n í o s , el 5 por 100 
del tipo de subasta. 

Si la primera subasta no diera re 
suitado, se ce lebrará la segunda el 
dia 21 de dicho mes, á la hora, en el 
local y bajo el tipo y condiciones 
de la anterior, en la cual se admiti 

Alcaldía constilucionil de 
Molinaseca 

No habiendo dado resultado los 
medies inteotados por este Ayun ta 
miento para hacer efectivo el cupo 
de consumos para el p róx imo a ñ o 
de 1909, se hace saber al público 
que el dia 22 de los c imentes , de 
diez á doce d ) la m a ñ a n a , t e n d r á 
i u g i r en esta Consistorial la prime
ra subista de los grupos de líquidos 
y carnes, con f i c n l t a j exclusiva de 
venta al por menor, bajo ei tipo y 
condiciones que constan en el plie
go de su razón y se b i l l a de mam-
tiesto ea la Soore ta i ía de este Ayun
tamiento. 

Si eu esta subasta no se' presenta-
éeú licitadores ó proposiciones ad
misibles, t endrá lugar una segunda 
el día 30, con rectificación de los 
precios dé venta; y si fuera negat i
va por a l g ú n concepto, se ce lebra rá 
una tercera y ú l t ima el 7 del próxi 
mo Noviembre, sirviendo de tipo las 
dos terceras partes. ' > 

Molioeseca 5 de Octubre de 1908. 
— E l Alcaide, Pelegrin Balboa. " 

Alcaldía eonítitucional de 
,. . Actwdo 

Formados los repartimientos de la 
con t r ibuc ión terri torial de este Mu 
nicipio pnr rús t ica y pecuaria, pa-
dróu de edificios y solares y matr icu
la i n l u s t r i a l , para 1909, quedan ex
puestos al público eo esta'Secreta
ria por ocho y diez'dias, respectiva-
meute, para oir reclamaciones. 

Acevsdo a 6 de Octubre de 1908. 
— E i Alcalde, Dionisio Rodr íguez . 

Alcaldia constitucional de 
San A f i t t i i i dé los Caballeros 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaria por tér
mino de ocho días, para oir reclama -, 
cion'es, la matricula industrial , pa
drón de edificios y solares y padrón 
de cédulas personales, para ei a ñ o de 
1909; pasado : dicho plazo no se rán 
atenuidas.. •• ' - ' • - . " - : .' 

. S»n : idilláa, do los Cabailaros í ." 
de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel González. . 

Alcaldia constitucional de 
Llamas de la Sibera 

Se halla vacante la plaza de Far
macéut ico munic pal de este A y u n 
tamiento por el t é rmino de quince 
d i t s , para admitir solicitudes, con 
la dotación a i .u i l de 273 pesetas 

Llamas de la Hibera 6 de Octubre 
de 1908.—Ei Alcaliie, Félix F e r n á n 
dez. - " 

Akaldia constitucional de 
Santa Ookmba de Somoza 

Para oir rechmaciones, y. por t é r 
mino de ocho ydiez dias, respectiva
mente, se hallan expuestos a! públi
co ea In Secretaria de este Ayuu 
tamiento, los documentos siguien
tes: repartimientos de territorial po ' 
rús t i ca , pecuaria y urbana, matr icu
la industrial y padrón de cédulas 
personales, paro el próximo año de 
1909; p isado d ich j plazo no serán 
oídas las qso se presenten. 

Santa Colomba de Somoza 4 de 

Octubre de 1908.—El Alcalde, Mi 
guel Cabrera. 

Alcaldia constitucional de 
Sian A dr idn del Valle 

Confeccionados los repartimien
tos de la con t r ibuc ión terr i tor ial de 
este distrito por riqueza r ú s t i c a , 
pecuaria y urbana, asi como la ma
t r ícu la industrial para t i p róx imo 
año de 1909, quedan expuestos al 
público en esta Secretaria por t é r 
mino de ocho y diez dias, respecti
vamente, para que durante ellos pue
dan ser examinados por cuantos lo 
crean por conveniente y formulen 
las reclamaciones que consideieo 
pertinentes; pues pasados ios i n d i 
cados plazos DO serán atendidas las 
que se presenten. 

Sau Adrián del Valle 6 de Sep
tiembre de i 908.—El Alcaide, J e r ó 
nimo Peral. 

Alcaldia constitucional de 
Z<,tes del P á r a m o 

Se han presentado en ésta A l c a l 
dia D. José Parrado ü a l b l n y D. Pe
dro González Castro, el p-imuro de 
esta deZi tes , y el segundo da V i . 
¡ laestr igo, manifestando que sus h i 
jos Evaristo Parrado y Parrado y 
Gregorio G jnzi lez Castro, amóos de 
19 años de edad, s> ausentaron de 
sus casas en la boche del 17 del-ac-
tual , sin que h'.sta la fdcha hayan 
podido averiguar su paraaero. 

Las s e ñ a s del primero sor.: Esta
tura 1,585 metros, bai bn poca, co
lor bueno; señas particulares n in 
guna; v i t te pantalón y chaleco de 
pana negra, blusa negra y larga y 
zapatos tojos. 
- Las del segundo: Estatura l,b85 
metros, color, moreno,.1" barb i pcica, 
y señas particulares' .ninguna; ves- • 
tía panta lón y chiieco de pana ne
gra, blusa corta y zapatos rojna. ; 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c iv i l i procedan á sn busca y 
captura, para entregarlos á. la casa 
paterna.• . - :" '•-. 

Zotes del Páramo 30 de Septiem- • 
bre de 1908,—El "Alcaide, Bias Cha»" 
morro . • 

Alcaldía constitucional de 
.' Vil lademr de la Vega 

- Por renuncia del que la desemper 
Daba, se halla vacante la' plaza de 
Médico t i tu la r de és te Ayuntamien
to, con ta dotación de 750 pesetas 
anuales, pagadss por tr imestres, 
vencidos, mas Ins igualas con los ve
cinos del Municipio, según, las bases ' 
que cocstnn en la Secre tar ía del 
mismo. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes cu esta Alcaldia, 
acompañadas de hoja de estudios y 
servicios, po r t é rmino do quince 
diasi ó coatar desde la inserción de 
este anuncio en el BOIBTIN OFICIAL 
de la provincia . 

Villademor de ia Vega ti de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, José Pe
sadilla. 

Alcaldia constitucional de 
Hllafranca del B i t n o 

Se haliao expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de och> dias para oir 
reclamaciones, los repartimientos de 
la contr ibución terri torial rús t ica y 
urbana, formados para 1909. 

Villafranca del Bierzo 7 de O c t u -

I 
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bre de 1908.—El Alcalde, Eduardo 
Meneses. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Jaez 
de mstrucciou de León y su par 
t ido. 
Por la presente 88 cita, llama y 

emplozi a Ju l ián A n ó n Pérez, de 55 
años de edad, hijo de Juan y d e 
menta, soltero, jornaleio, em ins
t rucc ión , ambulante y natural de 
Balbuena de Duero, provincia de 
Valladolid. cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á 
fia de que en el t é rmino de diez días, 
á contar desde que esta requisitoria 
se inserte en la Qac t t í de Madr id 
y Boleiineí Oficiales de esta provin
cia y de Valladolid, comparezca ar,te 
eate mi Juzgada, con objeto de noti 
ficarle una resolución recaída en la 
causa que se le s igu ió por sustrae 
ción do efectos; epeicibido q-je de 
Do verificarlo en dicho t é rmino , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio é que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, tuego y eccar-
eo á todas las autoridades, asi c i v i 
les cemo militares y agentes d é l a 
sDtondad judic ia l , procedan á eu 
busca, cuptura y segura conducción 
¿ l a cárcel de este partido, á mi dis
posic ión. 

Dada «n León á 7 de Octubre de 
190K.—Wenceslao Doral.—P. S. M . , 
E luardo de Nava . ; 

Don Wenceslao.Doral y R ima , Juez 
de ins t rucción de León y sú par
tido. • 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Luis Zorrilla Tarrero, hijo 
de Cayo y Maris, de 23 tüos , sol té 
ro, factor 'üel ferrocarri l . natural 
de Vicien , partido de Hüesca'. cuyas 
d e m á s circuobtaLcius y nctusl ' pa
radero se i goó ran , á fin de flue.eu 
el término de diez días , á contar, 
desde que esta requisitoria sé inser 
te en la Gaceta de M a d r i d y BGIETI- | 

'NBS OFICIA IBS de esta proyiócia y. j 
de la de Hueseo, comparezca apte i 

ante este Juzgado, á fio de ingre
sar en la cárcel del partido, s e g ú n 
es tá acordado en carta-orden de la 
Superioridad, dimanante de causa 
contra «1 mismo seguida por hurto 
de una cartera; apercibidoque, de no 
comparecer dentro del té rmino t i ja-
do, le parará el perjuicio á que bu 
biere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y eucar 
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno ¿ 
los s gen íes de U policía judic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser 
habido le pongan á mi disposición 
en la cárcel de este partido con lus 
seguridades convenieote*. 

Dada en La Bsüeza á 7 de Octu
bre de 1908—Eduardo Prada Va
quero.—P. S. M . , Arsenio Fe rnán -
uez de Cabo, por García . 

Gédula dé citación 

El Sr. Juez de inetruccióo de este 
partido ha acordado por providen
cia de hoy, en sumario por lesiones 
á Gregoria Gómez, se cite á Manuel 
García , vecino de Porqueros, para 
que dentro de teicero día compa
rezca ante este Juzgado, á ñ a de 
declarar en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que si no compare
ciese ni alegase justa causa que se 
lo impida, incur r i rá en la multa de 
5 á 50 pesetas. ' . 

Y para que por edicto se h i g a n 
las expresadas citaciones, y eu cum
plimiento de lo ordenado por dicho 
Sr. Juez, expido la presente c é l u l a 
or ig inal , que firmo eu Aetorga á 3 
de Octubre de 1908.—El Escribano, 
Ge rmán Serrano., 

e s t é mi Juzgado.con objeto dé bdti 
ficarle.ana-resolución.recsi'la en la 
causa que éo ' le "siguió por estafe; 
apercibido que, do no verificarlo eu 
dicho t é rmino , será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. -

A l propio tiempo, ruego y encor-, 
go á todas las autoridades, asi c i v i 
les como militures y agentes de la 
autoiioad judic ia l , procedan á su 
busca, captura y segura conducción 
á la cárcel de esie partido á mi dis
pos ic ión . 

Dada en León á 7 de Octubre de 
1908 - Wenceslao Dorul.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Don Eduardo Prada y Vaquero, Jnez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Por la presente requisitoria,que 

se inser tará en la Gaceta de Madr id 
y BOIEIÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, se cica, llama y emplaza 
al procesado A g u s t í n Pardo More-
Do, hijo de Antonio é Isabel, de 30 
años , casado, hojalatero, sin los 
t rucc ión , natural de Puebla de Sana-
br ia .y vecino de León, cuyo actual 
paradero se ignora, para que deotro 
del t é rmino de diez dias, á cootar 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madr id y BOLETÍN I >FI -
CIAL ile esta provincia, comparezca 

Don Fernando Pérez Fon t án , Juez 
de ins t rucc ión de esta villa y .su 

. partido. 
Por el p r e s e n t é edicto, que se pu

blicará eu la QaceU de Madr id y . 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y se fija en el pórt ico de este. 
Juzgado, en - cumplimiento de lo 
acordado ' en providencia dictada 
hoy en el sumario que se.'.instruye 
por delitos de falsedad en documen
tos públicos y es tá f i s , contra G u 
mersindo Cerizajes Crespo y Loren
zo de Brindis Si iárez Santm, veci 
nos, respectivamente, j e los pue
blos de Vi l t r inos y Quiote!» , en el 
t é r m i n o municipal de Balboa, eo 
este partido de mi cargo, y Manuel 
Ruiz S á n c h e z , vecino de esta v i l la , 
se emplazv á José Gómez N ú ñ e z , 
vecino que fué de C h ¡ u do Villar , 
en el t é rmino .munic ipa l de Balboa, 
ó á sus herederos; á los de Carlota 
Pardo, vecioa que fué de Pumarin, 
eu el mismo té rmino ; á los dé To -
más Gallardo, vecino que fué de V I -
I larmarin , en igual termino; á don 
Ramiro Pifieiro, vesino que fué de 
alguno de los pueblos de Vilialfeile, 
Lamagrande ó Quíntela , t ambién 
del t é r m i n o de Baiboa, ó á sus here
deros; á D. Jacinto Cortes, vecino 
fué que de Bembibre, ó á los suyos; 
á D. Antonio García de la Rocha, 
vecino que fué de Villar de los Ba
rrios, en el t é rmino mumcip j l de 
Los Barrios de Sales, partido j u d i 
cial de Ponferrada, ó á los suyos, y 
á los herederos de D Miguel del Pi 
no, vecino que fué de esta v i l la , y 
posteriormente, s e g ú n parece, de 
Madrid, para que en el t é rmino de 
veinte días , á contar desde la fieba 
de la publicación de este edicto eu 

los per iódicos oficialas antes cita
dos, manifiesten en forma ante este 
Juzgado, en vista del ofrecimiento 
que de las acciones del aludido pro
cedimiento se les hace por esta d i 
l igencia, si quieren ó no mostrarse 
parte en aqué l , y si renuncian ó no 
á la indemnización de perjuicios que 
en su dia pudiera declararse pert i
nente á su favor. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veintisiete de Septiembre de 1908. 
— Fernando Pérez F o n t á n . — P o r 
mandado de su señoría , Manuel M i -
g n é l e z . 

Dou Igaacio Docavo Alber t i , Juez 
de ins t rucc ión de la villa y part i
do de Becerreá . 
Hago público: Que en mér i tos de 

causa criminal que en el mismo cur
sa, instruida con mot ivó del hallez 
go del cadáver de un hombre desco
nocido, muerto al parecer violenta
mente y aparecido eu la carretera 
pública que de esta vil la conduce á 
la de Viliafranca del Bierzo, en la 
alcantarilla sita en el punto deno
minado «Pena de mil Reis>, corres
pondiente á la parroquia de Dóneos, 
t é r m i n o ¡de Nogales, en este parti
do, por providencia de esta fecha he 
acordado hacerlo público á medio 
del presente para que bajo las señas 
y más datos que al final se indican, 
poder identificar dicho cadáve r , y 
descubrir al autor ;ó autores del he . 
cho crimina!. 
: Dado eu Becerreá á 30 deSeptiem-

bre de 1908 —Ignacio Docavo.—El 
Actuario, Santiago Lojo. 

Señas del interfecto 

Estatura r.550 metros, edad de 40 
á 45 afios; viste chaqueta y.chaleco, 
de dr i l mezclilla", blanca y ;. negraV 
panta lón de pa&o azul, calzaba za
patillas rusas con broches, al inte
rior camisa y calzoncillos de lienzo, 
aquélla con la inicial S., calcetines 
rayados de a lgodón ; t en ía ' ambas 
piernas vendadas, sobré llagas ó ú ' -
ceras. • ' 

Dj'n Juan . Fóroánd.ez T r iga l , .Juez 
municipal do Torc ía . v 

-;Hago saber: Que en el juicio ver ; 
bal c i v i l que se hará mér i to , , r ecayó ' 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: : 

•Senteitcia.—Ka Armellada, dis
t r i to de Torc ía , á treinta de Sep
tiembre de mi l novecientus ocho; el 
Tribunal municipal de este t é rmino , 
habieodo visto las anteriores d i l i 
gencias do juicio verbal c i v i l , er.tre 
partee: demandante, D. Félix Gar
cía Fe ruández , mayor de edad, de 
oficio sastre, y vecino de Turcia, y 
demandado, D. Pedro Garc ía , viudo, 
mavor da edad, labrador, y vecino 
de Quintanilla del Monte, sobre q u é 
éste pague al primero la cantidad 
de veint idós cuartales de ceuteao 
que se reclaman en la demanda; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al demandado dou 
Pedro García , á que pague al de 
mandante los ve in t idós cuartales de 
centeno reclamados en la demanda, 
y al pago de todas las costas. Asi 
defioitivamnnte juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Juan F. Trigal .—Evaristo Alva-
rez.—Juan Mart ínez » 

Y para publicar eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á IÍJ de que 
sirva de notificación al demandado 

en rebeldía, se firma el presente en 
Armellada, distrito de To rc í a , á sie
te de Octubre de m i l novecientos 
ocho.—Juan F. Trigal —Ante roi: 
E l Secretario, Agus t ín Mar t ínez . 

M o l d e r i a R e a l de P r e s a - R e v 

Aslorga 

Formado el Censo general de re
gantes y molineros, con vista de 
los datos que obran en esta Alca l 
día, he acordado ponerlo de mani
fiesto por el t é rmino de quince días, 
en la oficina del Depositario de fon
dos municipales, en la Casa Consis
tor ia l , para que durante el mismo 
puedan todos los interesados hacer 
las oportunas reclamaciones res
pecto á les inclusiones ó exclusio
nes, ó pedir la rectif icación de cual
quier error ó equivoc-c ión en que 
se hubiera incurr ido; advirtiendo 
que unas y otras se h a r á n , si asi 
resultase de los documentos esta
díst icos, ó de los t í tu los de propie
dad que presenten los reclamantes. 

A«torga 6 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde-Presidecte,Paulino Alon--
so Lorenzana. . 

' ANUNCIOS OFICÍALES 

Don Je sús Molina H e r n á n d e z , Co 
mandante del Regimiento de l o -
fanteria de Burgos, r ú m . 36, Juez 
instructor del expediente que por 
f i l tar < á concentrecion. instruyo , 
contra el soldado del mismo Caer-' 
po; Pedro L i r i o Va ldeón . ' 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y empiezo al.refnrido soldado, 
hijo de José v';de~ M a x i m i n á , - n á t u -
ral do La Uña , Ayui i tamiento de 
Acevedo, provir.cia dé León, ave
cindado eo La Uña. Juzgado de pri
mera instancia'ce Riáño, provincia 
de Leóu, Distrito mil i tar de. lu 7 . ' 
Región, nació eu 27 de Noviembre 
de 1836. de oficio pastor, estado sol-
terq¿'6stat.ira; l'StíH metros, y cu- , 
yas señas .. personales' se' ignoran."v 
para que en él precisó t é rmino de 
treinta dias, contados desue él si-, 
g u í e n t e al,en "que aparezea inserta 
la presente en el BOIKTÍN OFICIAL de 
ta: provincia de : León, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuar
tel del Cid de esta ciudad, á respon
der 4 los cargos que le resulten eo 
dicho p ióced imien to ; bajo aperci
bimiento de ser declaraoo rebelde 
y parándole los perjuicios á que h u 
biere lugar . . 

Por tanto, en nombre de S. M. él 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u 
dicial , practiquen activas d i l igen
cias en busca del referido Peiro La-
rio Valdeón, y caso de ser habido 
proceder á su captura y conducc ión 
á este Jugado, sito en el cuartel del 
Cid de esta plaza, con las eeguride-
des convenientes á mi disposición; 
pnes asi lo tengo acordado eo d i l i 
gencia de este dia. 

Dada en Leóu á 2 8 de Septiembre 
de 1908.—Jesú? Molina. 
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